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-En la Ciudad de Corrientes, a seis días de abril de 2005, siendo las 19 y 34, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintidós señores diputados y la ausencia de los señores legisladores Cassani, Fagetti, Navarro y Sussini (con aviso).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión la diputada Fagetti.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a las señoras diputadas Fagetti y Ferreyra  a izar el Pabellón Nacional, que debe quedar a media asta.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, proceden a izar  a media asta el Pabellón Nacional las señoras diputadas Fagetti y Ferreyra. (Aplausos).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La presidencia de esta H. Cámara había previsto hacer un homenaje al Papa Juan Pablo II, que hace muy poquito tiempo ha fallecido. En realidad,  teníamos un serio compromiso de Monseñor Castagna, que nos iba a acompañar y hacer unas pequeñas reflexiones al respecto, esta tarde me comunicó la secretaria que por una cuestión imprevista no iba a poder venir, pero sí podía hacerlo mañana. Entonces, como mañana tenemos otros compromisos, le agradecí y le dije que mañana no era posible, porque inclusive había diputados que tenían que viajar.

Por eso, invito a todos los señores diputados, más allá de los credos que profesen, a que esta H. Cámara, a través de todo su Cuerpo, pueda rendir un pequeño homenaje a un hombre que entre todos los dignatarios del mundo consideran un ser excepcional.

He publicado en los medios escritos, como es mi costumbre, una carta, como no sé si todos la leyeron y quiero empezar el homenaje leyéndola: “Juan Pablo II fue un ser excepcional que nos dejó un gran legado, la lucha denodada por lograr la paz  en el mundo entero, en nuestros hogares, en nuestras vidas y en nuestros corazones. Ninguno de los que nos consideramos personas de bien, estamos exentos en la tarea de continuar con la gran obra iniciada desde el lugar que nos toque ocupar, gobernantes, políticos, religiosos, trabajadores, desocupados,  todos somos iguales a los ojos de Dios y en esta noble tarea debemos estar unidos, por nuestra generación, por nuestros hijos, y por los hijos que vendrán. Particularmente, me embargan por estas horas sentimientos muy encontrados; por un lado, un inmenso dolor por la pérdida del hombre, el pastor mayor de la grey católica, de un luchador magnífico, lleno de coraje, de agallas y de fuerza espiritual, del verdadero ejemplo de bondad, de humildad y de liderazgo. Siento una profunda tristeza porque ya no tendremos al Papa Peregrino, pregonando la reconciliación y el perdón, llegando a los líderes religiosos del mundo, con sus palabras de amor, conquistando y sembrando respeto, incluso ante el más duro, el más bélico, el más temible.

Por otro lado, debo reconocer que me siento reconfortada por tanta gracia de Dios recibida. El penar por lo perdido no me deja olvidar el gozo de haberlo tenido; porque hemos tenido durante veintiséis años a un Papa realmente maravilloso. 

Hoy, podemos despedir, aunque más no sea a través de la oración, a un verdadero enviado de Dios, que estuvo veintiséis años al frente de la Iglesia Católica, honrando el estilo de vida que Jesús llevó en la tierra, peregrinando, llevando la palabra de Dios a cada punto geográfico, a los pobres, a los ricos, a los enfermos y a los sanos, a los países en guerra, a los países que gozan de abundancia económica y a los que carecen de todo.

Él, como Cristo, también llevó una pesada cruz en los últimos días terrenales: su enfermedad, su impotencia por no poder parar la guerra, su dolor ante tanta muerte injusta, ante tanta inmoralidad reinante en el mundo. Tal vez, nosotros mismos fuimos su cruz y no nos dimos cuenta; egoísmo, indiferencia, sed de venganza, ingratitud, falta de amor al prójimo, incapacidad para perdonar y reconciliarnos tal vez fueron parte de su pesada cruz. 

Pero de nada sirve echarnos culpas por las omisiones u errores, aún podemos 
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reivindicarnos. Para lograr la paz, empecemos por casa; acostumbrándonos a pedir perdón y a perdonar, a reconciliarnos con nuestros hermanos y con Dios, comprometámonos a ser férreos defensores de la vida, de la justicia social, de los valores morales, de la vida en sana libertad.

Llamo, humildemente, a la reflexión de mis hermanos correntinos, que aprendamos a respetarnos y a valorarnos; sembremos la paz, reguémosla con amor y voluntad todos los días; logremos todos unidos que el trabajo fecundo del enviado de Dios a la Tierra no haya sido en vano.

Desde este pequeño lugar del mundo, que se llama Corrientes, desde este espacio físico que ocupo, la Presidencia de la Cámara de Diputados, exhorto con mis más nobles propósitos a todos, a unirnos en una oración y un minuto de silencio hoy miércoles, antes de la sesión, en el Recinto legislativo. No importa la raza o la religión; Juan Pablo II nos enseñó que hay un solo Dios y que no debe haber enemistad con otros cultos. De eso se trata: de unirnos, de sentirnos hermanos...

-La presidente hace una pausa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ... De eso se trata: de unirnos, de sentirnos hermanos, de un volver a los postulados del amor, a los verdaderos valores.

El mejor homenaje que podemos hacer a Juan Pablo II en estos momentos de recogimiento es comprometernos a luchar por un mundo mejor. Que Dios nos bendiga a todos”.

Me detuve un segundo, porque me parece que en el homenaje a Juan Pablo II podemos estar un poco en silencio y se siente mucho murmullo. Así que pido a los amigos que estemos en silencio.

Tiene la palabra la diputada Araceli Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Acompañando el espíritu de lo que planteaba la señora presidente, presenté el expediente 2.615, para justamente expresar el pesar de este Cuerpo por el fallecimiento del Papa Juan Pablo II.

Doy por reproducido y pido que se incorporen los argumentos, a fin de no dilatar este tema.

Personalmente, quería decir que ustedes saben que yo no soy creyente, no profeso la fe católica. Desde ese lugar, quiero rendir un homenaje, no sólo al hombre, sino a quien ha sido uno de los líderes espirituales más importantes que tuvo la humanidad, no sólo en el último cuarto de siglo, donde se vivieron modificaciones tan profundas, sino en toda la historia.

Algunos de los aspectos que quiero resaltar, que no vienen –como decía- del aspecto religioso, es que el Papa ha sido batallador incansable del diálogo inter religiones, el cual es uno de los aspectos que tendríamos que aprender nosotros, no sólo para hablar entre los distintos credos, entre las distintas razas y poder tolerarlos, sino mucho más en las diferencias, que es lo que muchas veces escasea en nuestro accionar cotidiano.

Quiero también rescatar que pese al rol de jefe espiritual de la Iglesia Católica, sin embargo trabajó para el bien de toda la humanidad, no sólo de su grey. Los posicionamientos 
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que ha tenido en algunos temas, como la crítica muy consistente a la concentración de la riqueza, a que la deuda externa era un mecanismo que generaba pobreza y sufrimiento a todos los habitantes de los países que nos encontrábamos en esa situación, hablan de una persona que justamente estaba preocupado por la felicidad de todos los seres humanos.

Tampoco puedo olvidarme que cuando empezó la aventura descabellada de la guerra de Irak, fue tal vez una de las pocas voces en el contexto internacional que se alzó en soledad, cuestionando, porque nunca desde la guerra se puede construir para mejorar el futuro de las personas y de los ciudadanos. 

Por eso, por lo que nos tocó a los argentinos, por lo que nos tocó a los correntinos cuando nos visitó ese día, desde ese lugar, quiero sumar mi homenaje y decir que creo que la Cámara tendría -además del minuto de silencio- sacar una declaración expresa y poder hacerla conocer al pueblo de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: sumando a sus palabras y a la de la diputada Araceli Ferreyra, nosotros –el bloque del Partido Nuevo- queremos proponer concretamente un proyecto de declaración, más allá de lo manifestado, para que se haga llegar a las autoridades eclesiásticas correspondientes; obviamente, después de ser acompañado por este Cuerpo y como expresión del mismo.

En tal sentido, daré lectura al proyecto de declaración, para poner en consideración de la Cámara: “Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes declara su pesar y adhesión al duelo que provoca en la Iglesia Católica Apostólica y Romana el fallecimiento de su Santidad, el Papa Juan Pablo II, disponiéndose el izamiento a media asta de la Bandera Nacional en las sesiones de este Cuerpo parlamentario durante un mes a contar desde el dictado de la presente y la remisión de sendas copias certificadas de esta declaración y de la Versión Taquigráfica confeccionada con motivo de la presente sesión a su excelencia reverendísima, señor arzobispo de Corrientes, monseñor Domingo Salvador Castagna y a su excelencia reverendísima el señor nuncio apostólico de la República Argentina”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Yo mandaría a hacer enseguida esta declaración, porque ya mañana tengo una audiencia con monseñor Castagna y aprovecharía para llevarle, personalmente, si les parece bien.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Por favor que se adjunte al de la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si ustedes quieren juntamos todos.

El prosecretario dará lectura a la resolución de la H. Cámara que se hizo el día 2 de abril, fecha del fallecimiento del Papa.

-Se lee Resolución 155.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como esa resolución fue en adhesión y prevé 3 días de duelo con la Bandera a media asta, creo que sería necesario...

SRA. FERREYRA.- Propongo que se ratifique y se unifique del modo que solicitara la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo está de acuerdo, así se hará.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagamos un minuto de silencio.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, se guarda un minuto de silencio por el fallecimiento del Papa Juan Pablo II.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muchas gracias.

En consideración la Versión Taquigráfica de la 8ª Sesión Extraordinaria del 30 de marzo del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito se obvie la lectura de los Asuntos Entrados ya que todos los diputados tenemos sobre nuestras bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces enumeraríamos los expedientes y a qué comisión van.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Navarro.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: por favor que se lea por Secretaría la Comunicación Oficial Nº 2, porque queremos conocer su contenido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: en la sesión  anterior se aprobó un proyecto de resolución del diputado Badaracco solicitando la interpelación  y la presencia del señor ministro de Hacienda en este Recinto, en dicha sesión se había establecido primariamente su presencia para el día de hoy a las 18 horas.

Quisiera conocer cuál es el motivo por el cual no se encuentra aquí ahora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En el día de la fecha me llamó el señor gobernador pidiendo las disculpas del caso para todo el Cuerpo Legislativo por no poder asistir hoy el ministro debido a una serie de razones que me detalló una por una, de las que no recuerdo todas; pero una era el PFO, me pidió que transmitiera a los diputados que la semana que viene, no solamente va a estar acá el señor ministro sino todo su equipo completo a nuestra disposición.

Continúa en uso de la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que se vuelva a invitar y remitir una nota formal al señor ministro para que dé cumplimiento a lo establecido por los artículos 76 y 77 de nuestra Constitución Provincial, que dicen que los ministros deben concurrir al Recinto y además que deben responder a los pedidos de informes.

Solicito que en esta misma nota se transcriba el texto de estos dos artículos  mencionados y se incorporen en los temas a interpelar las respuestas a la resolución 170 que fuera aprobada el 15 de septiembre de 2004, vinculada con el Fondo de Desarrollo Rural y como es la costumbre del señor ministro, jamás responde ni un pedido de informe.

 Entonces, vamos a utilizar su presencia para que responda a los diversos temas y resoluciones que aquí se han aprobado pidiendo informes, para aprovechar a pleno la clase de economía que él prometió que nos iba a dictar. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Arbo: usted recién dijo que se pidió una interpelación al ministro; voy a hacer buscar en la Versión Taquigráfica,  pero me parece que lo que se votó en la Cámara fue una invitación al ministro y no una interpelación.

SRA. FERREYRA.- ¿Qué artículo se invocó?

SR. ARBO.- Hay que leer el artículo 76 de la Constitución y eso es lo que tiene que hacer.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El artículo 76 dice: ”Cada Cámara podrá hacer venir a su sala a los ministros del Poder Ejecutivo para pedirles los informes y explicaciones que estime convenientes, citándoles con un día de anticipación por lo menos, salvo los casos de urgencia y comunicándoles en la citación los puntos sobre los cuales deban informar. 

Esta facultad podrá ejercerla aún cuando se trate de sesiones de prórroga o extraordinarias.”

Primero tiene que venir a la Presidencia, señor diputado, acuérdese.

Por favor, pídame el uso de la palabra, diputado Arbo.

SR. ARBO.- El uso de la palabra sí, ahora que me pase el micrófono no.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero usted está chistando para que se le pase el micrófono...

SR. ARBO.- Y a lo mejor quiero jugar con el micrófono.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ... Estoy leyendo el artículo y usted está chistando. Por favor, pongámonos de acuerdo.

SR. ARBO.- No, no estoy chiflando porque no sé chiflar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, continúe.

SR. ARBO.- Le reitero nada más, que le transcriba el texto de los artículos 76 y 77 de la Constitución Provincial en la nota al ministro, invitándolo o conminándolo para que concurra la semana próxima. Dado que, si bien acá decimos que es con veinticuatro horas, le estamos dando catorce días para que se prepare y espero que la clase que nos dé -como dijo que nos iba a venir a dar una clase- sea provechosa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: usted me imagino que será una persona con sentido común. Si uno dice que el ministro venga mañana, pasado o la semana que viene;  pero no se toma la molestia de preguntar si esa persona ya no tiene un compromiso previo, no le podemos decir que deje el PFO, que deje todas las cosas importantes y que venga primero a hablar con nosotros. Porque también hay cosas acordadas.

SR. ARBO.- Creo que sí, que tiene que dejar todo y venir, pero bueno, es una cuestión de valoración. 

De todas maneras lo que estoy pidiendo -reitero- es que venga la semana que viene y que no sólo conteste el temario que se le mandó, sino que además traiga la respuesta a la resolución 170 o pedido de informe que aprobó esta Cámara el día 15 de septiembre del año 2004.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tome nota señora secretaria, vamos a ampliar el temario. ¿Queda aclarado entonces el tema?

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de pasar al Orden del Día, le rogaría que me informe a qué comisiones van los expedientes 2.605 y 2.606, porque lamentablemente no pude estar en la Reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito diputada, ahora vamos a leer todos.

-Expediente 2.527: Roberto C. Quincose, abogado, promueve juicio político contra la doctora Silvia Cristina Garicoche, juez Civil y Comericial Nº 11, por inconducta, mal desempeño en el cargo y delito perseguible de oficio.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.605: varios diputados propician proyecto de resolución por el que se repudian las expresiones vertidas pro el señor Adolfo Navajas Artaza en Medios de Prensa locales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.
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SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: antes de ingresar al Orden del Día, quería solicitar a la Cámara que se termine de conformar la Comisión de Juicio Político, porque creo que está avanzando el año y no tiene sentido que sigamos esperando.

En este momento, la Comisión de Juicio Político está conformada por la doctora Vallejo Añasco como presidente, yo como secretaria y el diputado Álvarez como vocal. Entonces nos faltarían dos miembros en esa comisión, para lo cual propondría a otros dos diputados más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, señora diputada, con todo respeto le digo que me gustaría que todo el Cuerpo adoptara la postura que quiere. Porque podemos completar la comisión, pero también se puede nombrar una nueva, ya que ésta es la del año pasado.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: por eso le estoy informado lo que pienso y la moción que voy a hacer, para que se ponga en consideración de la Cámara, si quiere que se conforme así -completando la que ya está- o votar por una nueva comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- O sea, los que actualmente están son: la diputada Vallejo Añasco como presidenta, usted es la secretaria y luego el diputado Álvarez de vocal.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Sí, señora presidente. Entonces, faltarían dos miembros en esta comisión, para acelerar los tiempos -que me parece que es lo que corresponde- y no seguir con este trámite, propongo por mi parte a dos diputados más: el diputado López y el diputado Gaviña Naón. Pido que se ponga en consideración y si mis pares tienen otra propuesta mejor, se votará.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sólo les digo que estamos alterando el Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: para poder hacer esta propuesta, tendríamos que no sólo proponerla sino también alterar el Orden del Día para tratarla.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente.

SRA. FERREYRA.- Con relación a esto, antes de poder avanzar en el tratamiento, me gustaría que por Secretaría se confirme -creo que es cierto lo que dice la diputada- que quedaban tres miembros originales, pero tendría que ser corroborado, creo que fue la diputada Naya y el diputado Desimoni...

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No, era Martins de Vargas.

SRA. FERREYRA.- ... Por eso justamente, porque trabajamos sobre la base de nuestra memoria, esto puede ser confirmado por Secretaría.

En la Reunión de Labor Parlamentaria justamente surgió este tema y se había conversado de traer para la semana que viene cada bloque una propuesta y se discutieron precisamente estos dos temas: integrar una nueva comisión o ratificar a los que ya estaban, designando dos miembros nuevos. Personalmente no tengo posición tomada con respecto a uno o a otro.

Creo sí que, en todo caso si se va hacer la discusión en este momento, debemos votar la alteración del Orden del Día, sigamos los pasos reglamentarios para no tener problemas. En 
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todo caso que se incluya en el Orden del Día el tratamiento de este tema y, en su momento, de ser necesario formularemos alguna propuesta distinta a la que hace la diputada Calatayud Civetta, si no se acepta lo acordado en la Reunión de Labor Parlamentaria. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, su moción concreta diputada es...

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: mi propuesta es que primero -para no tener dudas- por Secretaría se informe realmente cuáles son los miembros que integraban la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Los anteriores miembros de la comisión eran: la diputada Vallejo Añasco, la diputada Calatayud Civetta, el diputado Álvarez, la diputada Naya Irigoyen y el diputado Martins de Vargas.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: creo que si vamos a tratar este punto, si vamos a alterar o incorporar en el Orden del Día esta discusión, primero la Cámara debería abocarse a esto e inmediatamente nos ponemos a tratar sobre este tema, pero si no está contemplado en el Orden del Día mal  podemos ponernos a tratar este punto si la Cámara no ha expresado su voluntad en este sentido.

Por lo tanto, pido que se vote, si vamos a tratar este tema, si vamos a incorporarlo en este momento en el Orden del Día y un cuarto intermedio para la semana que viene para presentar las propuestas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: efectivamente, en reunión de labor Parlamentaria, estábamos tratando el tema de conformar la Comisión de Juicio Político y, los legisladores que estábamos presentes, habíamos acordado tratar la semana que viene y si es posible consensuar los nombres en Labor Parlamentaria.

Por eso le solicito, si es posible, que en ese sentido comprenda la diputada Calatayud Civetta, que ya se trató este tema en reunión de Labor Parlamentaria y que sí, nos comprometimos todos a resolver la constitución de la comisión la semana que viene.

Insisto, no me opongo a los nombres que ha manifestado la señora diputada, en absoluto, es muy posible que ésos sean los  miembros de la comisión, pero eso sí, es real lo que acordamos en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: debo reconocer que no concurro a las reuniones de Labor Parlamentaria, porque no se cumple con la ley 5.537, como tengo problemas de alergia y son todos fumadores entonces no se puede concurrir.

Pero, si revisamos la Versión Taquigráfica de la sesión anterior quedamos en dos cosas: que en esta sesión se integraba la Comisión de Juicio Político y se integraba la Comisión Mixta de Control  a la ley 5.552.

Probablemente, por una omisión involuntaria no está incluido en el Orden del Día; pero ésta fue una resolución del Cuerpo de la semana pasada. Quería hacerles recordar esto, en 
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todo caso, no me opongo a que se fije la semana que viene, pero quiero recordar a mis pares que  éste  es un tema que lo aprobamos como resolución del Cuerpo la semana pasada.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: no estuve presente en la reunión de Labor Parlamentaria, pero habíamos quedado, en la sesión anterior, que hoy se iba a tratar el tema de la Comisión de Juicio Político.

Así que, si están todos de acuerdo, porque veo que no hay objeciones con lo propuesto, que se vote ya, que se solucione, que es un paso que tenemos que dar sí o sí, no podemos seguir alargando la designación de una comisión, las otras comisiones se votaron todas muy rápido y ésta quedó sin conformarse.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpenme, señores diputados, quiero decir algo con licencia del Cuerpo.

Usted propuso, diputada, a otro integrante del Partido Nuevo y ya está la diputada Vallejo Añasco,  creo que habría que darle lugar a otros partidos.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Por eso aclaré, señora presidente, que hacía la propuesta de dos diputados, pero si no están de acuerdo la Cámara vota a otros dos diputados, ésa fue mi propuesta, entonces está todo el Cuerpo para votar y proponer a otros diputados.

-Hablan simultáneamente varios señores legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: pienso que en la constitución de una comisión tan importante como es la de Juicio Político -que tantos años no se ha integrado y, celebro la preocupación de los señores legisladores en integrarla- debemos partir de un plano de igualdad donde es necesario  la mayor participación posible.

En esta situación estuvimos de acuerdo, permanentemente, los miembros del bloque de la Unión Cívica Radical y no, necesariamente, se tiene que pasar por integrar los dos miembros que faltan, pasa por ratificar o modificar a los que están. O sea que esto amerita una reunión de los bloques y tratar de consensuar la forma de constitución porque, alegre y caprichosamente, no se puede dejar afuera a distintas bancadas.

Pienso que se debe rever en su totalidad la comisión y esto amerita -repito- una reunión entre todos los bloques para tratar de consensuar. Simplemente esto es lo que le pido a todos los legisladores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.

SR. SANABRIA.- Señora presidente: si es posible pasar a un cuarto intermedio sobre las bancas de cinco minutos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, porque estamos alterando el Orden del Día y seguimos avanzando en el debate.

En consideración la moción del diputado Sanabria.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Breve cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 20 y 16.

6-4-05                                                                                                                                       12.

-Siendo las 20 y 55, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y continúa la sesión.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: hemos consensuado tratar el tema la semana que viene y pedir preferencia para formar la Comisión de Juicio Político.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Calatayud Civetta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia para la semana que viene.

Se pasa al pedido de juicio político.

-Expediente 2.527: Roberto C. Quincose, abogado, promueve juicio político contra la doctora Silvia Cristina Garicoche, juez Civil y Comercial N° 11 por inconducta, mal desempeño en el cargo y delito perseguible de oficio. 

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quiero aprovechar antes de entrar de lleno al Orden del Día, ya que la moción que yo había hecho de integrar la comisión de seguimiento de la Ley 5.552 no está incluida en el mismo, pido la moción de orden de que se vote que sea incluida en el Orden del Día de la semana próxima.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me dice el prosecretario que efectivamente usted pidió; pero no se votó.

SR. ARBO.- Por eso pido formalmente que se vote la inclusión en el Orden del Día de la semana próxima, porque es un deber pendiente que tenemos los niños diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Alterando nuevamente el Orden del Día -parece que este es un día muy especial en que estamos alterando el Orden del Día- para dejar finiquitada la cuestión, pongo en consideración del Cuerpo la moción del diputado Arbo que la semana que viene se trate el expediente de referencia de formar la comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a las Comunicaciones Oficiales.

-Subsecretaría General de la Gobernación remite contestación a la resolución 150/04 referente al estado de la ruta provincial 126 tramo Bompland – Sauce – Curuzú Cuatiá.

-A sus antecedentes expediente 2.187, Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Presidente de la H. Legislatura de Neuquén remite radio despacho que comunica la aprobación de la declaración 715/05 que repudia el Golpe de Estado ocurrido el 24 de marzo de 1976

-Para conocimiento.

-H. Concejo Deliberante de Curuzú Cuatiá remite copia de la resolución de Presidencia  14/05 por la que solicita al señor gobernador de la Provincia la derogación del decreto 546/95 (regulación de los servicios que prestan los institutos superiores y escuelas normales).
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-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Cámara de Diputados de la Provincia de Salta remite radio despacho en que comunica que en Sesión Preparatoria del 29-3-05 ha elegido las autoridades para el nuevo período legislativo.

-Para conocimiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de las Comunicaciones Particulares.

-Vecinos del Barrio Esperanza solicitan a la H. Cámara la aprobación de un proyecto de ley tendiente a la condonación de deudas referente al atraso de las cuotas de viviendas.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Autoridades, docentes y padres de la escuela primaria común 356 “Jorge Luis Borges” remiten acta de reunión informativa en la cual solicitan consenso a fin de implementar el mecanismo para la compra y posterior distribución del servicio “refuerzo de la copa de leche”.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.605: varios señores diputados propician proyecto de resolución por el que se repudian las expresiones vertidas por el señor Adolfo Navajas Artaza en medios de prensa local.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: sobre el expediente 2.605, el cual en la sesión anterior ya fue ampliamente debatido, solicito el rechazo del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me parece que sobre este expediente 2.605 se habló en demasía tal vez. 

Creo que lo que hoy leíamos en las comunicaciones recibidas de la Legislatura de Neuquén dan cuenta de la responsabilidad que tendría este Cuerpo de tratar en el mismo sentido este caso puntual. Doy por reproducidos todos los argumentos, porque creo que de eso se trata y nadie puede sospechar que en una Legislatura tan lejana como la de Neuquén estén de por medio intereses electorales o segundas intenciones, así que pido el pase del expediente a comisión, fundamentándolo en el artículo 36 de la Constitución Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Lo que está planteando el diputado Gaviña Naón es que se trate el expediente. Primero tenemos que votar -si él propone- el tratamiento sobre tablas del proyecto y luego votaremos la moción de él o si hay otra -que seguramente habrá-.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pido votación nominal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Votaremos nominalmente el tratamiento sobre tablas del expediente 2.605.
Tiene la palabra el diputado Portela.
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SR. PORTELA.- Hay una propuesta del diputado Gaviña Naón y hay otra de la diputada Ferreyra de darle como destino la comisión, hay dos propuestas y no sólo se tiene que votar el tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que votar el tratamiento sobre tablas y si tiene número queda habilitado el tratamiento. Si no tiene número pasa a la comisión.

Se votará nominalmente.

-Vota por el pase a comisión el diputado Álvarez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Aclaro lo que se está votando. Se está votando el tratamiento sobre tablas en este momento, no el rechazo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene que votarse el tratamiento sobre tablas, si se aprueba o no. Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Pido la reconsideración de mi voto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aceptado, porque usted no sabía lo que estaba votando.

-Votan a favor del tratamiento sobre tablas los diputados Álvarez y Arbo.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BADARACCO.- Señora presidente: voy a solicitar al Cuerpo abstenerme, porque me parece que este tema es una discusión estéril. Si bien no coincido en nada con las declaraciones del señor Navajas Artaza, tampoco coincido con aquellos que quieren de esto hacer una sangría, como que disparen contra el candidato de la oposición, por lo que no entraré ni en uno ni en otro juego. Por eso solicito permiso para abstenerme, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la autorización del Cuerpo solicitada por el diputado Badaracco para abstenerse de votar.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Continúa la votación.

-Votan a favor del tratamiento sobre tablas los diputados Calatayud Civetta, Catalani, Cocheret y Costa.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CÚNEO.- Voto en contra del tratamiento sobre tablas y quiero decir que no es hacer una sangría política contra el presidente de un partido, es votar una resolución contra un proceso militar que ha matado a miles de jóvenes y que ha tenido en las cárceles a miles de ellos de nuestra República Argentina. Nada más.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FAGETTI.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente.

Voto por el pase a comisión de este expediente…

-Hablan varios diputados a la vez.
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SRA. FAGETTI.- …obviamente que el no tratamiento sobre tablas de este expediente implicará que el mismo pase a comisión.

Como bien decía la diputada Ferreyra, el tema ya fue bastante debatido y analizado en esta H. Cámara; pero creo que nunca es bastante lo que podamos hablar y ayudar a la memoria de los desmemoriados recordando una y otra vez este tema. 

La memoria es la que nos va a permitir que los argentinos nunca más permitamos que existan golpes de Estado en nuestro País; que nunca más exista el terrorismo de Estado; que nunca más existan las desapariciones, las muertes, las torturas, los robos de niños y las demás atrocidades que conocemos y que han sido probadas, no inventadas por quienes nos empeñamos en recordar esa época y en no olvidar esa época.

Si bien es un dolor de todos los argentinos, en mi carácter de diputada del Partido Justicialista, me siento aún más obligada en mantener vivo este recuerdo porque mi partido ha sido el que más vidas ha dado en esa causa de lucha por la democracia; en su gran mayoría han sido obreros, gremialistas, estudiantes y militantes del Partido Justicialista los que murieron, reitero, no exclusivamente; pero sí la mayoría. El Partido Justicialista es el que ha sido derrocado y perseguido una y otra vez en los golpes de Estado. 

Entonces, señora presidente, siento que ésa es mi obligación, no por una cuestión personal -que las tengo- sino por cuestiones que van mucho más allá de mi persona y más allá de mis sentimientos, creo que tienen que ver con  el sentimiento, gracias a Dios, de una inmensa mayoría de argentinos que no se olvidan, que recuerdan y que están firmes y seguros de no retroceder jamás y nunca más volver a esos períodos históricos aciagos para la República Argentina.

Por eso, creo que es un tema que sigue mereciendo debate en este Recinto una y otra vez y ojalá todos podamos expresar nuestras opiniones, a favor o en contra; pero que nos conozcamos todos y que todos sepamos qué pensamos los que estamos acá ejerciendo la democracia.

Voto rechazando el tratamiento sobre tablas y pidiendo el pase a comisión para volver a tratar este tema en la próxima sesión, seguramente ya con despacho de comisión. Nada más.

-Vota por el pase a comisión la diputada Ferreyra, Araceli.

-Votan a favor del tratamiento sobre tablas los diputados: Ferreyra, Juan Ramón; Fratti, Elsa y Gaviña Naón.

-Vota por el pase a comisión el diputado Insaurralde.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: estoy a favor del tratamiento sobre tablas y,  ratificando nada más lo manifestado en la sesión anterior, nuevamente digo que se están magnificando las expresiones del señor Navajas Artaza. Hoy escuché hablar acá de la tolerancia en las diferencias y en el disenso; se habla mucho; pero se practica poco.
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Por eso, señora presidente, ratifico mi posición de tratamiento sobre tablas y digo además de que también, cuando se repudian actitudes que se interpretan como antidemocráticas no hay que olvidarse de que cuando este Gobierno, basado en la soberbia, permanentemente trata de unificar los discursos, las prédicas de la prensa y de los medios, tratando de callar las voces disonantes o las diferencias y, ésas son actitudes que no son democráticas ni pluralistas; de eso tampoco hay que olvidarse y no solamente de que interpretamos algo de manera absolutamente sectorial. 

Insisto y ratifico el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. PRESIDENTE ( Meabe).- Voy a fundamentar brevemente mi voto.

He escuchado con mucha atención y con sumo respeto algunas expresiones vertidas aquí, más allá de que muchos tengan razón o no, lamento profundamente que en este Recinto sólo se hable de una parte de una guerra desastrosa que nos tocó vivir y que enlutó a la Argentina, más allá de quien tenga razón o no...

Diputada Fagetti: aunque usted se ría, estoy expresando mis sentimientos.

SRA. FAGETTI.- No me río, presidente, me dan ganas de llorar por lo que está diciendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Sí? ¿Por qué?

SRA. FAGETTI.- Que todavía pueda creer en la Teoría de los Dos Demonios y que eso fue una guerra. Me da mucha pena.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Mire, señora diputada, así como a usted le tocó tener gente en la subversión que murió, que sufrió, que estuvo presa…

SRA. FAGETTI.- ¿Cómo, cómo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- …que así como seguramente a usted o a otros les habrá tocado tener gente dentro de la subversión, que sufrió, estuvo presa, padeció y pasó los pesares que todos conocemos; también a otros nos tocó conocer gente que estaba en la otra parte. Por ejemplo…

-Ante dichos inaudibles de la diputada Fagetti, dice la

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No se puede hacer un diálogo entre las bancas. Señora presidente: exprese con libertad sus pensamientos y si alguien está en desacuerdo pedirá luego la palabra.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente.

No puedo olvidar cuando mataron a una hija del capitán Viola y a otra dejaron enferma; no puedo olvidar cuando le metieron  una bomba a la chica de Lambruschini; tampoco puedo olvidar a un primo mío, que era juez, también le pusieron una bomba y casi lo mataron; no puedo olvidar tampoco, que durante mucho tiempo tuvimos que dormir vestidos por las amenazas que recibíamos y por las bombas que pusieron a muchos miembros de mi familia. De manera tal que…

SRA. FAGETTI.- No lo sabía.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, ahora lo sabe.

Acá hubo una guerra…

SRA. FAGETTI.- No es así.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora, es mi criterio. Si ustedes no tienen ese criterio, díganlo después, déjenme terminar hablar a mí.

Para mi criterio, acá hubo una guerra. Yo soy la que digo esto y no me interesa si los demás están de acuerdo o no; tengo el derecho de expresar lo que siento y tengo el deber de hacerlo. Yo pienso así.

De manera tal que me parece que esto está dando motivo a algunas cosas que no corresponden. Si ustedes quieren vamos a hacer una Sesión Especial y vamos a tocar el tema entre todos con total libertad y que se vuelvan a abrir las heridas; pero no se olviden que la fuerza de una persona o de un pueblo no está en la ausencia de heridas sino en poder cicatrizarlas. 

Lo que nosotros tenemos que hacer es que de acá en más no se produzca lo que se produjo, que no volvamos a tener la repetición de hechos que nos enluta a todos. Pensemos de una manera o de otra, somos todos argentinos, nos tocó estar en un bando o en otro, tuvimos experiencias de un lado u otro; pero somos todos argentinos. ¡Por Dios! Debemos construir para que esto no pase nunca más, que no se vuelvan a producir esos hechos.

Por eso, propongo que, si realmente en el corazón de los miembros de esta Cámara está la sed de clarificar aún más de lo que aparentemente está clarificado, hagamos una Sesión Especial y debatamos con toda la fuerza de nuestros corazones, de nuestros sentimientos, de nuestras ideas y de nuestra inteligencia y tratemos de determinar -después de debatir- qué se puede hacer por lo que ya pasó, porque tendremos que encontrar una solución a esto. No puede ser que nuevamente, después de tanto tiempo, sigamos con el resabio de todo lo que pasó. 

No lo tenemos que olvidar, pero no es sólo un problema del país o de ideología, es un problema del ser humano, de la esencia del ser humano, porque a veces no sabemos ni qué es lo se quiere ni por qué se lucha.

No me voy a extender más, voto por el tratamiento sobre tablas.

-Vota por el tratamiento sobre tablas, el diputado Navarro. Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PIOLI.- Voto en contra del tratamiento sobre tablas, pero quiero fundamentar un poco.

Quiero fundamentalmente reconocer la versión en cuanto al padecimiento que tuvo el Partido Justicialista en aquella época de la Dictadura Militar. El radicalismo sufrió en este proceso y aportó muchas vidas, pero indudablemente con el Partido Justicialista y, principalmente con su juventud, se ensañó el Proceso Militar.

Acá estamos escuchando las dos partes o versiones de una historia; pero fundamentalmente esto se debe a que en la Argentina se interrumpió la vigencia de la 
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Constitución y se violentó -muchos años antes- su vigencia, en ese ciclo pendular de gobiernos constitucionales y formas dictatoriales; en ese ciclo, decía, fue ‘in crecendo’ la violencia, enfrentándose cada vez más dos tipos de país distintos, uno que expresó  Martínez de Hoz con la dictadura de mercado y otro que expresaba la fuerza del campo nacional y popular.

En esos años, justamente, se logró gracias a la voluntad de muchos dirigentes políticos, la unidad de la fuerza del campo nacional y popular como son el justicialismo, el radicalismo y otras fuerzas más de importancia.

Creo que lo que les quedó claro a los argentinos en ese momento, es que el mejor antídoto para evitar que se repita la historia y que comencemos un ciclo o período constitucional largo, es que seamos nuestros propios protagonistas; en este período democrático, realmente, no se han cumplido todas las expectativas; pero lo que hicimos, lo hemos hecho nosotros.

Una de las enseñanzas, repito, que nos dejaron estos años y las vidas perdidas, es de no abordar, no reconocer, no colaborar con ningún gobierno dictatorial y a eso va el desacuerdo mío por el desatino de una persona -reconocida a lo mejor por su tarea en algún tiempo- pero que indudablemente colaboró y cuyas declaraciones demuestran que no se arrepintió; o sea que, mental y espiritualmente, no evolucionó como para ser merecedor del reconocimiento del pueblo correntino.

No pretendemos descalificarlo, porque en la democracia -indudablemente- se deben dar lugar a todas las expresiones, pero la H. Legislatura de Corrientes no puede estar ausente con su opinión.

Por eso, quiero que este tema pase a comisión para que se haga un debate y abogo         -porque me parece muy bien- para que se haga la Sesión Especial, porque es bueno para la Argentina imbuirnos de nuevo y recordar el espíritu de aquellos que lograron la unidad nacional y que marcaron el camino para crecer y tener una democracia estable, que es el camino del ‘Nunca más’, que es una forma de expresión para que nunca más haya una adhesión a ninguna forma dictatorial.

Probablemente, en el país tantas vidas y tantos años de dictadura no serán en vano y por ahí hay reminiscencias del pasado; por eso, debemos tener la convicción de que tenemos que separarnos de toda manifestación que concuerde con este tipo de dictadura, que son las que nos han sometido justamente a este debate y a que hoy estemos, en esta Cámara, haciendo este acto de repudio.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. PORTELA.- Voto por el rechazo al tratamiento sobre tablas. 

Tenía intenciones de contestarle al diputado López, pero creo que realmente no vale la pena. Pienso que debería tener un poquito de memoria y hacer un balance de lo que fue su gobierno; pienso además, que la correntinidad se expresó muy claramente en las últimas elecciones.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- El fraude electoral se expresó muy bien, no la correntinidad.
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-Votan por el rechazo al tratamiento sobre tablas, los diputados Raimundi y Rodríguez.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SANABRIA.- Señora presidente: solicito permiso para abstenerme de votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el pedido de abstención del diputado Sanabria.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda eximido de emitir su voto, señor diputado.

-Vota por el rechazo al tratamiento sobre tablas el diputado Tessare.

-Vota por el tratamiento sobre tablas la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Existen trece votos por el tratamiento sobre tablas, nueve por su rechazo y consecuente pase a comisión y dos abstenciones. Habiendo veinticuatro diputados, se necesitaban dieciséis votos para el tratamiento sobre tablas. 

No habiendo obtenido los números, el expediente pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Continuamos con el tratamiento de los expedientes.

-Expediente 2.606: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre retenciones  efectuadas a la Coparticipación correspondientes al Municipio de la ciudad de Corrientes.

-Pasa a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

SRA. FAGETTI.- Disculpe, señora presidente, pero hubo una moción suya que no se votó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, mi moción de hacer una Sesión Especial. Pero creo que deberíamos consensuar...

SRA. FAGETTI.- ¿La retira?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No, no la retiro, pero creo que deberíamos consensuar cuándo hacerla.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.-  Señora presidente: quiero expresar mi falta total de acuerdo con esta Sesión Especial.

Creo que no podemos estar revolviendo y dando vueltas sobre lo mismo; éste es un tema que ha hecho un daño enorme a nuestro país. Por supuesto, respeto y soy absolutamente solidario con los familiares -como usted bien dijo- de los dos sectores. Gracias a Dios tuve la suerte de que no me haya tocado vivir esa situación con ninguno de mis familiares; pero no por eso voy a dejar de ser solidario y transmitirles; pero por favor no estemos revolviendo y tocando el mismo tema. Por ello, quiero manifestar mi total desacuerdo.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Creo, diputado Álvarez, que después de mucho tiempo coincido totalmente con sus expresiones, de manera tal que retiro mi moción.

Tiene la palabra  la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Voy a hacer mía su moción sobre una Sesión Especial, en todo caso no lo someteremos a votación en este momento, haré un proyecto para someter a consideración de mis pares, para los que quieran acompañar y seguramente lo estaremos discutiendo la semana que viene, porque creo que es importante, porque mucho de lo que se dice acá, sobre que hay dos versiones de la Historia, no es cierto, lo que sí es cierto es que esta Historia tiene una lectura: la de los vencedores y la de los vencidos y por primera vez, después de muchos años, la sociedad argentina fue cambiando sus paradigmas y tomando otros nuevos.

Creo que nos va a hacer bien a nosotros como Cuerpo y a la democracia, que podamos dar un debate sereno y ordenado en este Recinto, que es donde se tiene que reflejar la voluntad del pueblo y que pueda venir todo aquel que tenga algo que decir con relación a este tema y podamos avanzar, lo más desapasionadamente posible, en el análisis de un tema que nunca pierde vigencia ni actualidad.

Además, quería decirle señora presidente, que no existieron los demonios.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra  la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- No apoyo la Sesión Especial para este tema, se acaba de girar a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y los diputados que quieran debatir a fondo, como corresponde al trabajo de comisión, están invitados a la misma, los jueves a las dieciocho para tratar este tema.

Oportunidad de hacer conocer su posición creo que la han tenido en la sesión pasada, hoy también se vertieron algunos conceptos y se tendrá cuando este expediente obtenga el despacho de comisión, previo debate y vuelta a este Recinto. La posibilidad de expresión de las distintas opiniones está más que suficientemente garantizada, señora presidente. 

Por este motivo, mociono -cuestión de orden- que se continúe con el trámite parlamentario y se prosiga con el expediente 2.606: bloque Pa.Nu propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe los conceptos que incluyen las retenciones efectuadas a la Coparticipación correspondiente a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes; para el cual solicito preferencia para la próxima sesión.

SRA. FERREYRA.- Solicito que este expediente se trate sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento.

Continuamos con los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

-Expediente 2530: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo conforme una comisión para la reforma y 
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jerarquización de la Administración Pública Provincial. (Autores diputados Ferreyra J. R. y Gaviña Naón.)

-Expediente 2557: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un Destacamento Policial en el Paraje Boquerón, 3ra Sección, departamento Mercedes. (Autor diputado Catalani y López.)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos con el Orden del Día: expediente 2.420: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de homologación del Tratado Interprovincial para el Manejo Sustentable de los Recursos Pesqueros. (Autora diputada Rodríguez.)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra  la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: simplemente para explicar un poco de qué se trata este expediente, que tiene despacho favorable de la Comisión de Colonización. Es un trabajo que se ha hecho con legisladores de las seis provincias que componen el Crecenea Litoral, es decir, las seis provincias que tenemos costa sobre el Río Paraná. Es inédito haber logrado consensuar entre legisladores de seis provincias distintas y con la representación de los ministerios respectivos de cada una de ellas. Un trabajo conjunto para la protección de nuestra fauna ictícola.

Es importante destacar este Acuerdo, porque en realidad lo que estamos haciendo es homologar un acuerdo, que algunos gobernadores ya han firmado y otros van a firmar; pero que ya está en todas las legislaturas provinciales, en algunas ya es ley, como el caso de Santa Fe y Entre Ríos. También es importante conocer que este trabajo se hizo durante un tiempo muy extenso, se realizaron jornadas de trabajo para el manejo sustentable de los recursos en distintos lugares y la ley en sí tiene distintos temas. Tiene disposiciones generales en cuanto a cuáles son los objetivos de este Tratado, que algunos de ellos son asegurar el manejo sustentable de los recursos pesqueros, conservar y mejorar las especies, promover la reconversión de la actual pesca comercial, etc. Son muchos los objetivos y también hay una autoridad de aplicación que se establece en esta ley, que es una comisión compuesta por las seis provincias que integran el Crecenea. 

Se asegura la participación ciudadana, porque las provincias deberán institucionalizar los procedimientos de consulta o audiencias públicas para asegurar la participación de todos los sectores vinculados al tema de la pesca, ya sea comercial, deportiva -o como en nuestro caso- la pesca de los malloneros, que todos sabemos que Corrientes tiene un gran número de ellos.

También habla de cuál va a ser la competencia de esta autoridad de aplicación regional y de la protección y conservación de los recursos, como así también de cómo va a ser el ejercicio de esta pesca y quién va a tener a cargo la fiscalización.

Por estas razones pido el acompañamiento de los señores legisladores, ya que creo que damos realmente un paso importante, en un trabajo en conjunto, en una legislación que es de tipo regional, que no se ha dado hasta el momento y también porque se establece una modalidad de trabajo, como la comisión regional, donde todos podamos establecer cuáles son las dificultades que cada provincia tiene y asegurar un recurso sustentable en el tiempo.

Hemos tenido varias reuniones con los malloneros, en el día de ayer tuvimos una, esta vez en el Ministerio de Producción, en la parte de Recursos Naturales, que está dedicada a este tema y se establecieron cuáles eran los faltantes de este marco acuerdo y hay algunas reformulaciones que los malloneros quieren hacer; pero que no es a este marco acuerdo sino a una ley provincial que está vigente, que ya hemos conformado un grupo de trabajo que se va a abocar a este tema en particular que están pidiendo. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra  el diputado Gaviña Naón. 
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SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero pedirle que antes de votar esto tengamos en cuenta que en la reunión de Labor Parlamentaria habíamos quedado en que se iba a tratar el expediente 2.535; quiero que quede reservado en Secretaría para el tratamiento en su oportunidad; como así también el expediente 2.622. Eso es lo que hemos acordado en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso es para cuando terminemos el Orden del Día, señor diputado.

En consideración el despacho que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto que corre a fojas 4 del presente expediente. El de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo, que está firmado por su presidente Marco Manuel Costa, secretaria María Noemí Cúneo; como vocales, Arbo y Badaracco.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasan a tratar las leyes con despacho de comisión.

Expediente 2.182: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado doctor Mario José Payes, fiscal General, eleva proyecto del Estatuto Jurídico del Menor de Edad y la Familia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: muy brevemente quiero resaltar la importancia del proyecto que acabamos de aprobar, porque justamente este domingo pasado leí en un diario una entrevista a una experta en Derecho Infanto Juvenil, la doctora Veló, que intervino y colaboró con diversos países latinoamericanos para la reforma de las leyes que tienen que ver con el Derecho Infanto Juvenil y esta experta señala justamente en esta entrevista que nuestro País todavía no subió al tren de la historia, en relación con las leyes que regulan la condición jurídica de la infancia. El continente cambió sus leyes, menos Argentina, Chile y México, que son el eje del pasado.

Realmente, no se avanzó en esta materia, en general, en el País, así que creo que, en el caso que esta media sanción sea completada por la correspondiente en el Senado, Corrientes estará dando un gran paso en la Reforma fundamental de la legislación, que contempla la situación de los niños. Fundamentalmente, porque la legislación que teníamos hasta este momento, lo explica muy bien esta experta, consideraba al menor como un objeto de regulación y no como un sujeto.

Claramente hablando, los chicos, para la ley, eran cosas y no personas. Así es que en este proyecto, que acabamos de aprobar, se contemplan y se incorporan todas las normas establecidas por los tratados internacionales, de tal manera que estamos modernizando nuestra legislación y, sobre todo, cambiándola profundamente en ese concepto de que los chicos son sujetos para la ley y no objetos, en una materia en la que el Estado tiene injerencia, no sólo sobre el niño sino sobre su propia familia y en leyes que han dado una estrecha relación en algo que es muy grave cual es la relación entre marginalidad, pobreza y delito. Estas tres cosas han sido confundidas permanentemente en las leyes que teníamos en vigencia hasta hoy y permitían que los niños, generalmente, sean tratados como delincuentes cuando a veces se estaba tratando de una situación de un niño en estado de abandono.

Todos tenían el mismo tratamiento, los que eran imputados de un delito, los que estaban en estado de abandono y los que eran víctima de violencia familiar. Este proyecto de ley al que terminamos de dar media sanción, cambia todos estos conceptos y ahora por fin, realmente, el niño pasa a ser un sujeto, una persona que tiene tantos o más derechos que un adulto.

Creo que esto es muy promisorio para el avance de nuestra legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar el expediente 2.076: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado: “Presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley del Código Procesal Penal”.

Tiene la palabra el diputado Costa.
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SR. COSTA.- Señora presidente: respecto a este expediente, nuestro bloque Pa.Nu es consciente de todos los trabajos que se han llevado adelante, del espíritu y las reuniones que se realizaron en este Recinto sobre esta cuestión. 

Para los conocedores de este tema tal vez huelguen las palabras o quizá hayan llegado a una aceptación profunda respecto de esta reforma. Nuestro bloque en conversación con otros, entiende que por el bien de este expediente, el mismo se mantenga en comisión, porque hay algunos aportes que no se han podido incorporar y que nos han hecho llegar profesionales y catedráticos.

Concretamente, señora presidente, solicito la permanencia del expediente en comisión. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Si me permite, señora presidente, a través suyo quiero dirigirme al diputado Costa a efectos de solicitarle que muy brevemente nos informe cuáles son los aportes o los aspectos a los que hace referencia, ya que como bien él lo dijo, se ha trabajado intensamente en este proyecto, no sólo la comisión y los diputados, que estamos obligados a hacerlo porque es nuestra función, sino también mucha gente que ha asistido de muy buena gana y mucha voluntad a ayudarnos a hacer nuestro trabajo.

Se ha hecho un análisis exhaustivo y se han escuchado muchísimas opiniones, por eso, si pudiéramos conocer en este momento los aspectos y las opiniones a las que hace referencia el diputado Costa, sería bueno, así nosotros, que mañana tenemos reunión de comisión podríamos ver si las estamos incorporando y de esta manera sacar un nuevo despacho o no. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Voy a solicitar disculpas a la diputada Fagetti, presidente de la comisión; pero en Labor Parlamentaria  estuvimos conversando sobre este tema con algunos diputados del Pa.Nu y de otras bancadas que se acercaron.

Éste es un tema que viene siendo debatido hace mucho tiempo en la H. Cámara y tiene una opinión de una parte importante de los miembros de la comisión; pero habíamos quedado en que para mañana en la reunión prevista iban a acercarse algunas de estas otras consideraciones que no habían estado presentes. Por eso, me tomé el atrevimiento y sin consultarle, de poder tratar de incorporar éstas y otras consideraciones que pudieran ser importantes.

 Como bien lo dijo alguna vez la diputada Fagetti, la trascendencia de poder dar sanción a este tipo de normas, como ser un Código Procesal Penal, justamente tiene que ver porque en la historia democrática -de nuestra Provincia, obviamente- nunca se pudo hacer porque significa mucho consenso; pero ése es nuestro desafío, no sólo convencernos los miembros de la comisión sino también a todo el Cuerpo y, sin dudas, a la ciudadanía toda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.
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SR. COSTA.- No hay ningún problema. Los aportes referidos son para que no se produzcan, según me han dicho algunos jurisconsultos, los problemas que se están produciendo en algunas otras provincias respecto a este tema. Disculpen mi ignorancia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: me molestan un poco las dilaciones y no veo acá una sinceridad. Creo que lo argumentado por el Pa.Nu es una medida dilatoria; ojalá me equivoque.

Este expediente hace mucho tiempo que está en debate y ningún legislador y creo que ningún miembro de los foros de los abogados puede desconocer este tema que es algo que se viene debatiendo hace rato y, pretender ahora volver a comisión me parece que es tomarnos el pelo a todos los que estamos en ella y hacemos un trabajo consensuado. Nos cuesta mucho conseguir los acuerdos. 

Ésta es una ley que beneficia a todos los correntinos en general y está bien visto desde el punto de vista del imputado y no solamente del abogado litigante. 

Nos cuesta creer esto y razonar sensatamente por el tiempo que lleva de tratamiento este proyecto, me siento tomado del pelo, presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Disculpe, señora presidente. Nadie le quiere tomar el pelo ni mucho menos, diputado. 

Acabamos de votar, antes de este expediente, un proyecto por unanimidad, el mismo fue debatido, consensuado y aprobado. Discúlpeseme la vulgaridad, usted presidente ¿le ve al bloque del Partido Nuevo votando algo que mandó el doctor Payes?

-Hablan varios diputados a la vez.

-Risas en el Recinto.

SR. COSTA.- Salió por unanimidad, señora presidente. No es tomarle el pelo a nadie permítanos arribar a la diferencia de pensamientos y aportar algo. 

Reitero, nadie quiere tomarle el pelo, diputado, disculpe si usted entendió eso. Realmente hay gente que quiere aportar algo y en el Chaco sucede algo parecido que no se puede llevar adelante por una cuestión de que no están preparadas ciertas estructuras, según me comentaban algunos jurisconsultos, como ser los doctores Pesoa y Leguizamón. 

Entonces si hay una luz de alerta sobre una cosa tan importante como es el Código Procesal Penal, mal podemos hacer nosotros si no escuchamos o no atendemos los aportes que quieran hacer. No es que quiera trancar o dilatar nada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Me parece que el tema no da para más, señora presidente. Solamente quería decir que, así como el diputado Costa diga que lo raro o llamativo es que la bancada del Pa.Nu haya apoyado un proyecto del fiscal Payes, le quiero decir al diputado Portela que en este caso acompaño la moción del mencionado partido porque es razonable y, 
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de eso se trata, de no quedarnos encerrados en los enfrentamientos o en los distintos posicionamientos sectoriales sino de construir los consensos necesarios y no sólo el consenso dentro de la comisión, que lo tenemos -lo tenemos compartido- sino que tiene que ampliarse dentro de las bancadas y tener la certeza de que no se deja nada dentro del tintero que pueda ser significativo.

Por eso creo que no se trata de una dilación, sino de un ejercicio responsable ante un tema demasiado trascendente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, la moción concreta del diputado Costa es que este expediente vuelva a comisión, para ser tratado mañana en la reunión de la comisión a través de la diputada Vallejo Añasco o de quienes sea necesario.

En consideración esta moción.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente vuelve a comisión.

Pasamos a dar cuenta de las resoluciones con despacho de comisión.

SR. TESSARE.- Señora presidente: permiso, me voy a retirar porque tengo partido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pido permiso al Cuerpo para autorizar al diputado Tessare a retirarse del Recinto, porque tiene partido de fútbol.

-Negativa general.

-Risas en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No le dieron permiso, diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: igual me voy a retirar, porque la Constitución dice que sólo podemos votar proyectos de ley.

-Risas en la Sala.

-Se retira del Recinto el diputado Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos con las resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 2.200: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja la sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución sobre seguridad vial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.217: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que reinstale en la Terminal de Ómnibus un destacamento policial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

De acuerdo con lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.535: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción del Centro Cívico del Municipio del Gobernador Virasoro.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado la inclusión al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. ARBO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Permítame que dé por aprobado el expediente y le doy la palabra, señor diputado.

Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Ahora ya no tiene sentido, señora presidente.

-Sonrisas en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado: usted está muy lento hoy, no sé qué le pasa.

-Risas en la barra.

SR. ARBO.- No, señora presidente, usted está muy rápida hoy. Me parece que quiere terminar rápido la sesión.

-Risas en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos.

Expediente 2.622: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados, la 1º Maratón ‘Todos por un Niño’.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado la inclusión al Orden del Día.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.606: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que informe los conceptos que incluyen las retenciones efectuadas a la Coparticipación correspondiente a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.618: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre Presupuesto del año 2005.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su inclusión al Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Señores diputados: antes de terminar, quiero informarles que acaba de llegar una nota del ministro de Gobierno y Justicia, el doctor Barrionuevo, dirigida a la Presidencia. 

Voy a proceder a dar lectura de la  misma.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quedan entonces ustedes informados que se suspende la visita de mañana.

Invito muy especialmente a la diputada Fagetti a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Fagetti procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta la sesión.

-Es la hora 21 y 33.

